
 

 
Profesionales habilitados 

en instalaciones eléctricas de baja tensión 
07 / 08 / 2024 

 

Página 1 de 2 

PROFESIONALES HABILITADOS EN LA ESPECIALIDAD 
DE INSTALACIONES ELECTRICAS DE BAJA TENSIÓN. 

Profesional habilitado en instalaciones de baja tensión. 

Según el Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, 
accesible en https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-18099, Instalador en baja tensión es la 
persona física que tiene conocimientos para desempeñar alguna de las actividades correspondientes a 
estas categorías cumpliendo lo establecido a continuación. 

Categoría básica. Los profesionales de esta categoría podrán realizar, mantener y reparar las 
instalaciones eléctricas para baja tensión en edificios, industrias, infraestructuras y, en general, todas 
las comprendidas en el ámbito del presente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, que no se 
reserven a la categoría especialista (IBTE). 

Categoría especialista. Los profesionales de la categoría especialista podrán realizar, mantener y 
reparar las instalaciones de la categoría Básica y, además, las correspondientes a: 

1. Sistemas de automatización, gestión técnica de la energía y seguridad para viviendas y edificios. 

2. Sistemas de control distribuido. 

3. Sistemas de supervisión, control y adquisición de datos. 

4. Control de procesos. 

5. Líneas aéreas o subterráneas para distribución de energía. 

6. Locales con riesgo de incendio y explosión 

7. Quirófanos y salas de intervención 

8. Lámparas de descarga en alta tensión, rótulos luminosos y similares 

9. Instalaciones generadoras de baja tensión de potencia superior o igual a 10 kW; que estén 
contenidas en el ámbito del presente Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias. 

Requisitos del instalador en baja tensión. 

El instalador en baja tensión deberá desarrollar su actividad en el seno de una empresa instaladora de 
baja tensión habilitada y deberá cumplir y poder acreditar ante la Administración competente cuando 
esta así lo requiera en el ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y control, una de las 
siguientes situaciones: 

1. Disponer de un título universitario cuyo ámbito competencial, atribuciones legales o plan de 
estudios cubra las materias objeto del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y de sus instrucciones técnicas complementarias. 

2. Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de profesionalidad incluido en 
el Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad, cuyo ámbito competencial incluya las 
materias objeto del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y de sus instrucciones técnicas complementarias. 

3. Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia laboral, de acuerdo 
con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, en las materias objeto del 
Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto, y de sus instrucciones técnicas complementarias. 

4. Tener reconocida la cualificación profesional de instalador en baja tensión adquirida en otro u 
otros Estados miembros de la Unión Europea, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la 
que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales 
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y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 
Información del Mercado Interior (Reglamento IMI). 

5. Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la certificación de personas por 
ENAC o cualquier otro Organismo Nacional de Acreditación designado de acuerdo a lo establecido 
en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, 
por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93, de 
acuerdo a la norma UNE-EN ISO/IEC 17024. 

 

Información adicional de interés 

En documentos adicionales se relacionan los títulos de formación profesional y los certificados de 
profesionalidad incluidos en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que presumen la 
habilitación como instalador de baja tensión a su titular. 

 

Reglamentación principal de referencia 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
(ITC-BT-03 apartados 2, 3 y 4 y apéndice II) 

 

Aviso legal 

El presente documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico. 

Se recomienda consultar en http://www.boe.es la versión más reciente del Real Decreto 842/2002, de 2 
de agosto. 

 


